
CoLonia deL saCramento: 
avanzan Los traBaJos deL 
esperado  mantenimiento 
y aCondiCionamiento deL 

arBoLado urBano

Wapp Web 092387242
publicacionescolonia@gmail.com

CoLonia deL 
saCramento, nueva 

paLmira y Juan LaCaze: 
inefop ofreCe nuevas 

propuestas de 
CapaCitaCión LaBoraL

Jefatura exhorta a la 
población a extremar los 

cuidados frente a diversas 
modalidades de estafa que 
se vienen llevando a cabo

Lunes, 01 de junio de 2026AÑO VII ­ N° 1476

La esCueLa de Boxeo 
"Box por La vida" 

representó a nueva 
paLmira en una 
CompetenCia en 

Juan LaCaze

página 2

Pronóstico zona ­ Suroeste

página 2

                                     Por Zoé Ali

SECCIÓN BIENESTAR         

ACCIÓN: EL PUENTE
  ENTRE LO QUE 
   QUERÉS Y LO 
      QUE VIVÍS

página 12

página 6

página 7



2 PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 01 de junio de 2026                                      AÑO  VII - N° 1476

El jefe comunal de 
Colonia, Guillermo A. 
Rodríguez, supervisó de 
forma presencial las 
tareas de poda que la 
administración 
departamental viene 
desarrollando en la ciudad 
de Colonia del 
Sacramento.

Las labores operativas, 
que son ejecutadas de 
manera directa por la 
Dirección de Paseos 
Públicos, dieron inicio 
sobre la Avenida Artigas. 
Estas acciones forman 
parte de un plan integral 
de mantenimiento y 
acondicionamiento del 
arbolado urbano que se 

lleva adelante de manera 
planificada en distintos 
puntos del territorio 
departamental.

Desde la administración 
de Colonia se extendió un 
agradecimiento público 
por la comprensión y la 
colaboración brindada 
tanto por los vecinos 
como por los conductores 
de vehículos mientras 
continúan desarrollándose 
estos trabajos en la vía 
pública, los cuales se 
definieron como 
fundamentales para 
mejorar la seguridad 
general y el estado de los 
espacios públicos de la 
ciudad.

La administración local de 
Juan Lacaze comunicó a 
la comunidad sobre la 
apertura de nuevas 
oportunidades de 
capacitación impulsadas 
por el Instituto Nacional 
de Empleo y Formación 
Profesional (INEFOP). 
Las mismas están 
dirigidas de forma directa 
a todas aquellas personas 
interesadas en fortalecer 
sus competencias y 
acceder a nuevas 
herramientas de 
formación laboral.

Entre las propuestas 
formativas que se 
encuentran disponibles, 
se detallan los siguientes 
cursos:

Albañilería: A dictarse en 
la ciudad de Colonia del 
Sacramento.

Auxiliar de logística con 
autoelevadores: A 
desarrollarse en la 
localidad de Nueva 
Palmira, contando 
actualmente con los 
últimos cupos disponibles.

Cocina saludable: A 
dictarse en la ciudad de 
Juan Lacaze.

De acuerdo con lo 
informado por la 

institución, las 
postulaciones 
correspondientes se 
deben realizar a través de 
la oficina de INEFOP 
Colonia. Para ello, se han 
dispuesto las siguientes 
vías de comunicación: el 
número de contacto 
telefónico 098 358 779 y 
la dirección de correo 
electrónico 
colonia@inefop.org.uy.

Desde la oficina local de 
Juan Lacaze se extiende 
la invitación a todas las 
vecinas y los vecinos de 
la zona a informarse de 
manera detallada y a 
aprovechar estas 
oportunidades de 
formación, las cuales se 
encuentran orientadas al 
desarrollo personal, 
laboral y profesional de 
los participantes.

El Instituto de 
Hotelería y 

Gastronomía abre 
inscripciones 

para cursos de 
coctelería y 
panadería

La administración 
departamental de Colonia, 
a través del Instituto de 
Hotelería y Gastronomía, 

NOTICIAS

COLONIA DEL 
SACRAMENTO, NUEVA 

PALMIRA y JUAN LACAZE: 
INEFOP ofrece nuevas 

propuestas de capacitación 
laboral

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: Avanzan 

los trabajos del esperado  
mantenimiento y 

acondicionamiento del 
arbolado urbano
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comunicó la próxima 
apertura de dos nuevos 
cursos cortos de 
formación técnica 
dirigidos al público 
general, para los cuales 
no se requieren 
conocimientos previos y 
cuyos cupos son 
limitados.

El detalle de las 
propuestas formativas es 
el siguiente:

Introducción a la 
Coctelería: Se trata de un 
curso de carácter teórico­
práctico dictado por el 
profesor Mauricio Díaz. 
La capacitación tendrá 
una duración total de 6 
clases, con una carga 
horaria de 3 horas por 
jornada. Las clases 
comenzarán el martes 16 
de junio y se desarrollarán 
en el horario de las 17:30.

Curso de Panadería 
“Panes de molde”: 
Consiste en un taller 
netamente práctico que 
estará a cargo del 
profesor Luis Mario 
Moreira. La actividad se 
estructurará en 2 clases 
prácticas que se llevarán 
a cabo los días lunes 1 y 
8 de junio, en el horario 
de las 17:00.

Las personas interesadas 
en participar de 
cualquiera de las dos 
opciones pueden solicitar 
información adicional o 
gestionar su inscripción a 
través de las siguientes 
vías de comunicación: por 
mensaje al teléfono móvil 
098 270 032, mediante 
correo electrónico a 
instituto.hoteleria@colonia
.gub.uy, o por vía 
telefónica interna a las 
líneas 4522 0408 y 4522 
1208. Asimismo, se 
reciben consultas de 
forma presencial en la 
sede de la institución, 
ubicada en la calle 
Odriozola 380 (ex 

estación de AFE), en la 
ciudad de Colonia del 
Sacramento.

Se incorporó 
nueva maquinaria 

vial para 
fortalecer las 

tareas de 
mantenimiento en 
el departamento

La administración 
departamental de Colonia 
lleva adelante un proceso 
de incorporación de 
nueva maquinaria vial con 
el propósito de fortalecer 
los trabajos de 
mantenimiento de la red 
de caminería en la región.

A través del 
Departamento de Obras, 
se recibió la partida inicial 
compuesta por dos 
motoniveladoras marca 
John Deere de 170 HP. 
Ambas unidades serán 
destinadas de manera 
inmediata a las tareas de 
conformación y 
mantenimiento de 
calzadas que ejecutan las 
distintas cuadrillas viales 
distribuidas en el 
departamento.

Esta primera entrega 
forma parte de un 
proceso integral de 
adquisición que 
contempla la compra de 
un total de cuatro 
unidades, cuya 
incorporación definitiva al 
parque automotor estatal 
se completará en el 
transcurso de los 

próximos meses. De 
acuerdo con los datos 
administrativos del 
organismo, la transacción 
comercial fue realizada 
mediante el procedimiento 
de la Licitación Pública Nº 
02/2025.

La adquisición de estos 
equipos se enmarca 
dentro de una política 
sostenida de renovación y 
modernización del parque 
vial del gobierno de 
Colonia, el cual avanza 
año a año en el recambio 
planificado de sus 
herramientas técnicas con 
el objetivo de optimizar la 
capacidad operativa de 
las cuadrillas y mejorar la 
calidad de los servicios de 
infraestructura brindados 
a la población.

TARARIRAS

Presentaron 
oficialmente el 
nuevo logotipo 

institucional

La administración local de 
Tarariras realizó la 
presentación oficial del 
nuevo logotipo 
institucional que 
identificará a la localidad, 
el cual resultó ganador del 
concurso público 
impulsado y coordinado 
por la Comisión de 
Cultura.

La propuesta 
seleccionada para 
representar la identidad 
gráfica de la ciudad fue la 
presentada por Matías 
Leguisamo. Como 

reconocimiento, el 
creador recibirá un premio 
económico de $15.000, al 
tiempo que se destinará 
una suma de igual monto 
en dinero en efectivo a la 
Escuela N° 38 del medio.

Desde el ámbito 
organizador se destacó 
que la iniciativa cumplió 
con el propósito de 
promover la creatividad, 
el espíritu de participación 
y el sentido de 
pertenencia dentro de la 
comunidad local.

Avanzan los 
trabajos de 
limpieza y 

reparación de 
desagües 

pluviales en la 
calle 25 de 

Agosto
En el marco del 
mantenimiento de la 
infraestructura urbana de 
la ciudad de Tarariras, 
continúan ejecutándose 
los trabajos de limpieza 
de bocas de tormenta 
junto con la construcción 
de nuevas tapas sobre la 
calle 25 de Agosto.

Las tareas operativas 
están siendo 
desarrolladas por la 
empresa privada IRT 
SAS. De acuerdo con el 
detalle técnico de las 
obras, estas acciones 
planificadas buscan 
optimizar de manera 
integral el funcionamiento 
del sistema de desagüe 
pluvial, así como 
garantizar el correcto 
mantenimiento de los 
servicios públicos y la 
estructura vial del medio.
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El Destacamento 
de Bomberos 

emite 
recomendaciones

 para evitar 
incendios en el 

hogar
El Destacamento de 
Bomberos de la ciudad de 
Tarariras difundió un 
importante mensaje 
dirigido a toda la 
población, con el 
propósito de promover 
medidas de seguridad en 
la comunidad.

A través del comunicado 
oficial, se solicita 
expresamente a los 
ciudadanos abstenerse de 
arrojar cenizas o brasas 
en los contenedores de 
residuos públicos. 
Asimismo, el personal de 
Bomberos exhortó a 
realizar el correcto 
mantenimiento y limpieza 
de las chimeneas y los 
sistemas de calefacción 
en los hogares.

De acuerdo con lo 
informado por el cuerpo 
de bomberos local, el 
cumplimiento de estas 
prácticas resulta 
fundamental para 
contribuir de manera 
directa a la prevención de 
incendios y al cuidado 
general de la población y 
el entorno urbano.

MIGUELETE: 
Abren 

inscripciones para 
el taller de "Huerta 

en Casa" dentro 
del Programa 

“Manos a la Tierra”

La Dirección de Cultura, 
de forma conjunta con la 
Escuela del Hogar "Prof. 
Violeta Ricca" de 

Miguelete, anunció la 
apertura de inscripciones 
para un nuevo curso corto 
denominado "Huerta en 
Casa", el cual se 
desarrolla bajo la 
consigna del Programa 
“Manos a la Tierra” e 
invita a cultivar, aprender 
y compartir.

La capacitación estará a 
cargo del docente Nicolás 
Vodanovich y constará de 
un ciclo de 5 talleres 
prácticos. El inicio de las 
actividades está 
programado para el 
próximo 17 de junio a 
partir de las 14:00 horas.

Se trata de una actividad 
totalmente gratuita para 
los participantes. 
Asimismo, se informó que 
se entregará un 
certificado oficial avalado 
por la Dirección de 
Cultura a todas aquellas 
personas que cumplan 
con un mínimo del 80% 
de asistencia a las clases.

Las inscripciones ya se 
encuentran abiertas para 
el público interesado, 
quienes pueden 
comunicarse a través de 
las líneas telefónicas 099 
172 291 y 4575 2099 para 
asegurar su lugar o 
realizar consultas 
pertinentes.

CUFRÉ: El Club de 
Leones mantuvo 
un encuentro con 
la administración 

local

La sede de la gestión 
local de Cufré recibió la 
visita institucional de los 
representantes del Club 
de Leones de la zona, 
pertenecientes a la filial 
local de dicha 
organización.

NUEVA PALMIRA

Alumnos, 
maestras y 

familias del Jardín 
N.° 139 

mantuvieron un 
encuentro con la 
administración 

local 

La sede de la gestión 
local de Nueva Palmira 
recibió la visita 
institucional de una 
delegación integrada por 
alumnos, maestras y 
padres pertenecientes al 
Jardín N°139.

El motivo central del 
encuentro consistió en dar 
a conocer las diferentes 
tareas y 
responsabilidades 
cotidianas que los propios 
alumnos llevan adelante 
dentro del establecimiento 
educativo. Durante el 
intercambio, los niños 
explicaron que colaboran 
de manera activa en 
ordenar y limpiar las 
instalaciones, así como 
en el cuidado directo del 
medio ambiente, entre 
otras iniciativas 
pedagógicas y 
comunitarias.

A su vez, en el marco de 
la reunión, los niños y 
niñas presentaron una 
solicitud formal con el fin 
de obtener bancos 
destinados a sus padres, 
quienes diariamente 
deben esperarlos a la 
salida de la institución 
escolar.

Tras la finalización de la 
jornada, los 

representantes de la 
oficina local expresaron 
públicamente su 
agradecimiento a la 
delegación del centro 
educativo por la visita 
realizada.

Solicitan 
extremar la 

precaución al 
circular por el 

bypass de 
tránsito pesado y 

los accesos
Se solicita a la población 
extremar los cuidados al 
circular por la zona del 
bypass de tránsito pesado 
y los accesos a la ciudad 
de Nueva Palmira a 
través de la Ruta 12.

Efectivos del 
destacamento local de 
Bomberos junto con 
personal de la 
administración local se 
encuentran abocados a 
las tareas de limpieza de 
los granos de soja que 
caen desde los camiones 
de carga. Según se 
informó, dicho producto 
es posteriormente pisado 
por los diferentes 
vehículos que transitan 
por el lugar, lo que genera 
que se convierta en una 
sustancia de consistencia 
aceitosa y sumamente 
resbaladiza, 
representando un riesgo 
vial elevado, 
especialmente para 
quienes circulan en 
motocicletas.

Asimismo, se advierte a 
los conductores que, a 
pesar de las labores de 
limpieza que se vienen 
ejecutando de forma 
constante en la calzada, 
el pavimento igualmente 
mantiene condiciones 
resbaladizas, por lo que 
se reitera el pedido de 
mantener una circulación 
atenta y precavida.
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ARIES Se favorece la 
concreción ejecutiva y el 
cierre de acuerdos 
definitivos. Tu franqueza y 
determinación no dejarán 
margen para demoras, 
resolviendo todo bajo tus 
condiciones.

TAURO La fortuna te 
acompaña en la 
materialización de 
trámites que venías 
empujando con paciencia. 
Ver que un asunto 
burocrático pesado 
finalmente recibe luz 
verde te dará un inmenso

GÉMINIS La suerte te 

impulsa a comunicar tus 
directivas de forma clara y 
persuasiva. Si necesitas 
que tu equipo acelere el 
paso o que un cliente 
entienda una estrategia 
legal, hoy tendrás la 
elocuencia exacta para 
lograrlo. Proteger tus 
argumentos con precisión 
mantendrá la calidad 
superior de tu trabajo.

CÁNCER Tu fortuna 
estará en la delegación 
inteligente de tareas 
repetitivas. No intentes 
abarcar toda la gestión 
burocrática; confiar en 
colaboradores para lo 
operativo te liberará la 
agenda. Así, podrás 
concentrarte de lleno en 
el análisis estratégico de 
los casos más pesados 
que demandan tu firma y 
criterio.

LEO Los astros te 
acompañan en la 
resolución brillante de 
urgencias imprevistas. Tu 
capacidad para mantener 

la cabeza fría bajo 
presión y dar órdenes 
claras te convertirá en la 
figura salvadora de la 
jornada. Asume el control 
con aplomo y 
transformarás la tensión 
en eficiencia.

VIRGO Es momento de 
perfeccionar tus métodos 
de seguimiento y control 
de expedientes. 
Implementar un sistema 
de revisión más riguroso 
evitará detalles técnicos o 
vencimientos procesales 
pasados por alto. 

LIBRA La energía astral 
resalta tu necesidad de 
recargar el aprecio por la 
belleza para compensar el 
rigor analítico de tu 
profesión. Salir un rato 
antes, caminar por un 
lugar agradable o hacer 
una pausa estética te 
ayudará a recuperar el eje 
y mantener tu balanza 
interna en perfecto 
equilibrio.

ESCORPIO La fortuna 
favorece tu intuición 
resolutiva cuando la 
lógica parece estancarse. 
Mientras revisas un 
informe rutinario, una 
epifanía te mostrará el 
ángulo exacto para 
abordar la investigación y 
ganar. Anota esa idea de 
inmediato, pues será tu 
argumento irrefutable 
para dar el golpe de 
gracia.

SAGITARIO Los astros te 

invitan a celebrar los 
pequeños avances junto a 
tu equipo. Brindar por un 
documento aprobado por 
el juzgado o una reunión 
exitosa, por mínima que 
sea, mantendrá la moral 
altísima. Recordar que 
cada paso cuenta 
asegurará que el motor 
del optimismo funcione a 
toda marcha.

CAPRICORNIO Tu suerte 
radica en la solidez de tu 
red de contactos 
institucionales. Una charla 
rápida con el personal del 
juzgado o un colega 
respetado te dará la pauta 
exacta para avanzar con 
un trámite. 

ACUARIO Se potencia la 
innovación en las 
dinámicas de 
comunicación de tu 
entorno. Proponer una 
manera más ágil de 
informar sobre 
notificaciones o avances 
de casos será un éxito 
rotundo. Tu capacidad 
para modernizar viejas 
estructuras y optimizar el 
tiempo de todos será 
especialmente valorada.

PISCIS Tu intuición te 
guiará para despachar los 
temas más complejos 
antes de lo previsto, 
sacándote un gran peso 
de encima. Este esfuerzo 
extra te asegurará 
jornadas posteriores 
muchísimo más livianas y 
abiertas al merecido 
descanso.

SOCIALES
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A veces creemos que 
pensar mucho es 
avanzar. Que darle 
vueltas a una decisión, 
analizar todos los 
escenarios o esperar 
“sentirnos listos” nos 
acerca al cambio. Pero la 
vida no suele 
transformarse solo en el 
pensamiento. Se 
transforma en la acción. 

Pensar es natural y 
automático, aunque 
también existen 
momentos en los que lo 
hacemos de forma 
intencional, buscando 
soluciones o nuevas 
maneras de construir una 
realidad distinta. Sin 
embargo, hay etapas 
donde terminamos 
agotados no por lo que 
hacemos, sino por todo lo 
que pensamos y nunca 
llevamos a la práctica. 

Pensar es necesario. El 
problema aparece cuando 
el pensamiento reemplaza 
a la acción.

Yo siempre digo algo 
simple: ¿qué pasaría si 
me quedo pensando en 
ponerme los zapatos, 
pero nunca lo hago? Los 
zapatos no aparecen 
puestos por pensar en 
ellos. Pero tampoco 
aprendería si me los 
intento poner una sola 
vez, me sale mal y decido 
salir descalza siempre. El 
cambio necesita algo más 
que intención: necesita 
práctica, repetición y 
movimiento.

En coaching entendemos 
que las intenciones no 
alcanzan para generar 
cambios. Una persona 
puede reconocer 

patrones, saber lo que le 
hace mal e incluso 
entender exactamente 
qué debería hacer… y 
aun así permanecer en el 
mismo lugar. Porque el 
cambio no ocurre 
solamente cuando 
comprendemos algo. 
Ocurre cuando ponemos 
el cuerpo en movimiento y 
empezamos a practicar 

algo distinto.

No podemos esperar 
resultados diferentes 
haciendo siempre lo 
mismo.

La neurociencia 
acompaña esta mirada de 
forma muy concreta. El 
cerebro crea rutas 
neuronales basadas en 
repetición y experiencia. 

No cambia porque una 
idea sea buena. Cambia 
cuando  una conducta se 
sostiene el tiempo 
suficiente como para 
convertirse en un nuevo 
camino interno. El cerebro 
aprende y se fortalece 
haciendo. Salir del 
pensamiento no significa 
dejar de pensar, es dejar 
de usarlo como refugio 

permanente. Porque 
mientras pensamos, 
sentimos que algo está 
ocurriendo. Pero la 
realidad empieza a 
modificarse recién cuando 
avanzamos con acciones 
concretas y sostenidas. 

¿Cómo se hace eso en la 
práctica?

Primero, bajando las 

ideas del plano mental al 
plano concreto. El 
cerebro suele sentirse 
abrumado frente a 
objetivos gigantes o 
abstractos. “Cambiar mi 
vida” o “ser más feliz” son 
conceptos demasiado 
amplios. La acción 
necesita precisión. No se 
ejecuta una idea. Se 
ejecuta una conducta.

Y aunque parezca simple, 
actuar no siempre se 
siente bien al principio. 
Muchas veces resulta 
incómodo o artificial, 
porque el cerebro tiende 
a proteger lo conocido, 
incluso cuando ya no nos 
hace bien. Por eso 
sostener cambios es un 
desafío. Ahí aparece algo 
clave: la repetición. No 
porque una acción 
pequeña sea mágica, 
sino porque repetida crea 
nuevos caminos internos 
y modifica la percepción 
que tenemos de nosotros 
mismos. Nos genera 
confianza y nos anima a 
dar el siguiente paso…. 

Quizás ahí esté la 
verdadera diferencia 
entre las personas que 
sueñan cambios y las que 
lentamente empiezan a 
vivirlos. No en quién 
piensa mejor, sino en 
quién se anima a cruzar 
el puente entre lo que 
quiere y lo que hace, 
incluso sin tener todas las 
certezas. 

BIENESTAR

ACCIÓN: EL PUENTE ENTRE LO QUE 

QUERÉS Y LO QUE VIVÍS
Por Zoé Ali ­ ACC Coach Ontológica
Certificado avanzado ACIC 54/1210
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A los efectos de evitar 
que los ciudadanos sean 
víctimas de estos delitos, 
esta Policía recuerda 
firmemente:

Ninguna institución 
solicita dinero: Ya sea la 
Policía, Bomberos, la 
Intendencia de Colonia, 
estudios jurídicos o de 
abogados, ninguna 
organización pública o 
privada legítima se 
comunicará para exigir 
transferencias, depósitos 
o entregas de dinero en 
efectivo bajo ninguna 
modalidad.

Falso familiar y engaño 
por devaluación (Adultos 
Mayores): Se alerta 
especialmente sobre la 
modalidad donde los 
delincuentes se hacen 
pasar por un familiar 
(hijos, nietos) llamando 
por teléfono, 
generalmente a personas 
de la tercera edad. 
Utilizan el pretexto de que 
los billetes vigentes 
"perderán valor", "saldrán 
de circulación" o que 
habrá una "devaluación 
inminente", indicando que 
un empleado bancario 
pasará por el domicilio a 
retirar el dinero para 
cambiarlo. Esto es 
totalmente FALSO. Los 
bancos no realizan este 
tipo de operatorias a 
domicilio. Ante un llamado 
así, cuelgue de inmediato 
y corrobore por otra vía 
con su familia.

Llamados de falsos 
profesionales (Cuentos 
del tío): Si recibe una 
llamada de una persona 

que se hace pasar por 
abogado o autoridad 
manifestando que un 
familiar se encuentra en 

una situación de peligro, 
crisis o detención: 
CORTE LA 
COMUNICACIÓN 

INMEDIATAMENTE. No 
tome ninguna acción 
apresurada y verifique la 
situación comunicándose 
de forma directa con su 
allegado.

Compras seguras por 
Internet: Al realizar 
transacciones 
comerciales a través de 
redes sociales o 
plataformas digitales, se 
solicita a los usuarios 
verificar la existencia real 
y física del comercio 
antes de efectuar 
cualquier pago o seña. 
Desconfíe de ofertas 
excesivamente bajas o de 
vendedores que exigen 
transferencias inmediatas 
sin garantías.

La prevención la 
hacemos entre todos. Se 
solicita a la población 
conversar sobre estas 
modalidades con los 
adultos mayores del 
núcleo familiar para evitar 
que sean sorprendidos en 
su buena fe.

Ante cualquier situación 
dudosa o de sospecha, 
comuníquese de 
inmediato al servicio de 
emergencias 911, o 
diríjase a la Seccional 
Policial más cercana a su 
domicilio.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Procedimiento de 
la Brigada 

Departamental 
Antidrogas 

permite 
incautación de 

estupefacientes 

En el marco de las tareas 
de prevención y combate 
al microtráfico de 
sustancias prohibidas.

En circunstancias en que 
los efectivos se 
encontraban realizando 

La Jefatura de Policía de Colonia, 
reitera y continúa exhortando a la 
población a extremar los cuidados 
frente a diversas modalidades de 

estafa que se vienen llevando a cabo

POLICIALES
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actuaciones propias de su 
especialidad en la ciudad 
de Colonia del 
Sacramento, procedieron 
a interceptar un vehículo 
para su correspondiente 
control en la calle José 
Vico, casi esquina Morelli.

Al efectuar la inspección 
del rodado, el personal 
policial halló e incautó los 
siguientes elementos:

Un envoltorio de nylon 
color negro que contenía 
una sustancia blanca. 
Tras ser sometida a las 
correspondientes pruebas 
de campo, arrojó un 
resultado positivo para 
cocaína.

Un teléfono celular.

Dinero en moneda 
nacional.

Todo lo actuado fue 
puesto a disposición de la 
Fiscalía Competente para 
continuar con las líneas 
de investigación.

CARMELO:

Tres menores irán 
a prisión 

preventiva en el 
INISA por el robo 
de indumentaria y 

televisores

El hecho se registró en un 
domicilio de la calle 
Oriente, cuando el 
morador, que se 
encontraba durmiendo, se 
despertó abruptamente al 
escuchar golpes en la 
puerta trasera de su 
propiedad. Al levantarse, 
la víctima constató el 
ingreso de cuatro 
personas quienes, 
mediante amenazas y 
violencia física, 
sustrajeron varias 
prendas de vestir, 
championes y dos 
televisores.

En el marco de las 

actuaciones policiales, los 
efectivos llevaron a cabo 
una serie de inspecciones 
en las cuales se logró 
recuperar parte de lo 
hurtado, específicamente 
varias prendas de vestir y 
uno de los televisores.

Enterada de los avances 
la Fiscalía Letrada de 
Carmelo, dispuso el 
reconocimiento y la 
entrega inmediata de los 
efectos recuperados a su 
propietario. Asimismo, se 
determinó que los 
presuntos autores del 
hecho son cuatro 
adolescentes (uno de 15 
años, uno de 16 años y 
los dos restantes de 17 

años de edad), a quienes 
se les ordenó fijar 
domicilio y designar 
defensa legal.

En la jornada del pasado 
27 de mayo los cuatro 
adolescentes, mediante 
allanamientos llevados a 
cabo en simultaneo por 
personal policial, fueron 
detenidos.

En las últimas horas 
fueron llevados al 
Juzgado Letrado de 
Tercer Turno de Carmelo 
donde se les dispuso, a 
tres de ellos, como 
medida cautelar la 
privación de libertad, en 
dependencias de INISA 

hasta el dictado de la 
sentencia definitiva.

Mientras que el cuarto 
detenido recuperó su 
libertad.

ROSARIO:

Un hombre fue 
condenado a 13 

meses de prisión

Una investigación policial 
iniciada tras la denuncia 
por un intento de hurto en 
un kiosco de la ciudad de 
Rosario derivó en la 
identificación y detención 
del presunto autor, un 
hombre de 33 años.

Tras ser conducido ante 
la Justicia competente, el 
implicado fue condenado 
como autor penalmente 
responsable de dos 
delitos de hurto, uno de 
ellos especialmente 
agravado, y un delito de 
daño, todo en régimen de 
reiteración real entre sí.

La pena impuesta es de 
13 meses de prisión 
efectiva.

CARMELO:

Hurto de moto

En la Seccional 3ra. de la 
ciudad de Carmelo se 
presentó una ciudadana 
para radicar la denuncia 
por el hurto de su moto, 
marca Baccio, modelo 
PX125F, de color negro y 
con matrícula LSB1337.

El birrodado se 
encontraba estacionado 
sobre la calle Mortalena. 
Actualmente, personal 
policial se encuentra 
practicando las 
averiguaciones 
pertinentes para dar con 
el paradero del vehículo y 
lograr el esclarecimiento 
del hecho.
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CARMELO:

Donan mobiliario, 
libros y materiales 
didácticos para la 

sala de espera 
infantil del 

Hospital Artigas

La gestión local de 
Carmelo concretó una 
donación de mesas, sillas, 
libros y materiales de 
dibujo destinada a la sala 
de espera infantil del 
Hospital Artigas.

La iniciativa institucional 
busca generar un espacio 
más cálido y amigable 
para los niños durante el 
tiempo de espera en el 
centro asistencial, 
brindando además un 
marco de 
acompañamiento a la sala 
de vacunación infantil.

Asimismo, en 
consonancia con las 
celebraciones por el Día 
del Libro, el material 
pedagógico y recreativo 
entregado ya comenzó a 
ser utilizado de forma 
activa en diferentes 
actividades de lectura 
junto a los más pequeños.

TARARIRAS: 

Desarrollaron una 
instancia 

participativa para 
la elaboración del 

futuro Plan 
Departamental de 

Salud Mental

La localidad de Tarariras 
fue sede de una instancia 
participativa clave llevada 
a cabo en el marco del 
proceso de elaboración 
del futuro Plan 

Departamental de Salud 
Mental.

La jornada comunitaria 
logró reunir a un grupo de 

vecinos, representantes 
de diversas instituciones 
y múltiples actores 
sociales del medio. El 
propósito central del 
encuentro consistió en 
propiciar un espacio de 
diálogo para intercambiar 
ideas, identificar 
necesidades específicas 
y plantear propuestas 
concretas directamente 
vinculadas al bienestar 
general y a la salud 
mental en la comunidad 
local.

Asimismo, la actividad de 
planificación y debate 
contó con la participación 
de la Licenciada en 
Psicología Florencia 
Motta, quien se 
desempeña como la 
referente departamental 
encargada de coordinar y 
dirigir este trabajo en el 
territorio.

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VIERA 
CANELA, LUIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­40089/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS RICARDO 
VIERA CANELA, emplazándose 

por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 

Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/06 – 12/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 

RODRIGUEZ SANCHEZ, 
ROSA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
7063/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Rosa Mabel 
Rodriguez Sanchez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 

SALUD

EDICTOS



10 PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 01 de junio de 2026                                      AÑO  VII - N° 1476

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/06 – 12/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
KEZMAN MOLAN, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­9051/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juan 
José KEZMAN MOLAN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 26 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/05 – 11/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
30140/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN JOSÉ 
GARCÍA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/05 – 10/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ 
GOMEZ, TERESITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­30060/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
TERESITA ESTER GONZALEZ 
GOMEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 

y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
UTHURBURU ARRIOLA, 
HUGOSUCESIÓN" IUE 2­
3162/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Hugo Winston 
Uthurburu Arriola, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PAULS 
PAULS, EMMY ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­9251/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Emmy Pauls Pauls, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PADIN CASABONA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­40241/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juan 
Gelio PADIN CASABONA, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LALANE GAUTO, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
114188/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Carlos 
LALANE GAUTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 15 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA 
LONG, DILMA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­36058/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s DILMA CELIA 
GARCIA LONG, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/05 – 08/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"DOTTI PEREZ, RUVEN y otro 
­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN 

INMUEBLE" IUE 2­
121532/2025, Por disposición 
del Sr/a. Juez de Paz 
Departamental de Rosario, 
dictada en autos: "DOTTI 
PEREZ, RUVEN Y OTRO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
121532/2025, No119/2026 de 
fecha 12 de marzo de 2026 se 
CITA, LLAMA Y EMPLAZA por 
el término de NOVENTA DÍAS a 
todos los que se consideren 
con derechos sobre el siguiente 
bien: inmueble urbano, 
empadronado con el número 
1603, antes padrón en mayor 
área No1060 sito en la 
localidad catastral de Juan 
Lacaze, Departamento de 
Colonia, carpeta catastral 20 
manzana 115 del Plano de la 
Ing. Agrimensor Beatriz 
Costabel inscripto en la 
Dirección Nacional de Catastro, 
Oficina Delegada de Colonia 
con el No1268 el 24 de 
noviembre de 2025; tiene una 
superficie de 400 metros 
cuadrados y se deslinda de la 
siguiente manera: 10 metros de 
frente al Sureste sobre calle 17 
metros (hoy libertad), 10 metros 
al Noroeste lindando con 
padrón 1475, por 40 metros de 
fondo, lindando al Noreste con 
padrón 1604 y al Suroeste con 
los padrones 1602, 1481, 1480 
y 1479, bajo apercibimiento de 
designarle Defensor de Oficio 
con quien se seguirá este 
proceso. Rosario, 14 de abril de 
2026
Rosario, 14 de abril de 2026
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
OTTE GOGNA, CELESTINO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­40238/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Celestino Darío OTTE GOGNA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
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SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
TORTEROLO PINO, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­34283/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
WALTER EMILIANO 
TORTEROLO PINO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ, 
BLANCA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
61386/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s BLANCA ROSA 
DIAZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PUCELLA 
TARASCO, ENRIQUE: 
SUCESIONAcord 2­
109610/2025 3er Turno" IUE 
223­141/2008, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ENRIQUE 
PUCELLA TARASCO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 15 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/05 – 04/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
SCHOLDERLE KARLEN, 
MIRTHA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
20620/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Mirtha Amalia 
Schölderle Karlen, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 15 de mayo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/05 – 04/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Colonia, dictada en autos: 
"MARTICORENA ROMERO, 
CARLOS ­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE" IUE 2­93046/2024, 
según decreto 511/2026 del 
10/04/2026 se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días al último titular registral y a 
todos los que se consideren con 
derechos, y en especial al señor 
Carlos Wenceslao Martín, sus 
herederos Ana María Martín y 
Carlos Alberto Martín, 
sucesores y/o herederos a 
cualquier titulo sobre el 
inmueble padrón 8559, ubicado 
en Sección Catastral Primera, 
zona rural, departamento de 
Colonia, y que según plano de 
MensuraPrescripción, del Ing. 
Agrimensor Gustavo Curutchet 
Holm, de julio de 2025, inscripto 
en la Dirección Nacional de 
Catastro, Registro Provisorio de 
la Oficina de Catastro de 
Colonia con el Número 1118 el 
27/07/2023, tiene un área de de 
4 hectáreas 9105 metros 
cuadrados, y se deslinda así: al 

Suroeste 120 metros 43 
decímetros de frente a Ruta No 
21; al Norte 413 metros 51 
decímetros con padrones 
19.809 y 23.120; al Noreste 119 
metros 73 decímetros con 
padrón 23.120, al Sur 413 
metros 74 decímetros con 
padrones 20.179 y 20.180. A su 
vez se cita, llama y emplaza por 
el mismo decreto y en los 
mismos términos, a los titulares 
de los padrones linderos: 
23.120, 19.809, 20.179 y 
20.180, de la primera Sección 
Castastral, como así también a 
sus sucesores o 
causahabientes a cualquier 
título, a saber: padrón 23.120, 
no registra información; Julio 
César Fripp Viera y Teresa 
Catalina Vachelli Gatti, (padrón 
19.809); y Evaldo Reymundo 
Barcena Machio y su cónyuge 
Vivian Arnelio (padrón 20.179 y 
20.180); bajo apercibimiento de 
oportuna designación de 
defensa de oficio, con quien se 
continuará el proceso respecto 
de todos los emplazados 
genéricamente y no 
comparecientes.
Colonia, 30 de abril de 2026
CAROLINA ZIGNAGO 
DIGRIGORI
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 20/05 – 02/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " YERLAS 
FERNANDEZ, BERTA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­21848/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Berta 
Iris Yerlas Fernadez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 15 de mayo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/05 – 02/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SAGASTI 

BERTIN, NYSA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­37103/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s NYSA MAGALY 
SAGASTI BERTÍN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/05 – 02/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CABRAL MARTINEZ, CLAUDIA 
DE LOURDES ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­32804/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Claudia de Lourdes 
Lilián CABRAL MARTÍNEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 14 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto
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NUEVA 
HELVECIA, 
COLONIA 

VALDENSE Y 
ROSARIO: Se 

unieron en la 5ª 
edición de la 

“Vuelta de los 
Colonos”

Se disputó con notable 
éxito la 5ª edición de la 
competencia atlética y 
recreativa denominada 
“Vuelta de los Colonos”. 
El evento deportivo, de 
carácter estrictamente 
regional, unió de forma 
coordinada a las 
localidades del Este del 
departamento de Colonia, 
consolidándose como una 
de las propuestas 
atléticas más destacadas 
de la zona. La actividad 
se desarrolló con el 
propósito de promover la 
práctica del deporte, 
incentivar la recreación 
saludable y fomentar el 
buen uso del tiempo libre 
y la convivencia entre los 
habitantes de la región.
En Nueva Helvecia, la 
tradicional carrera 
pedestre organizada por 
la agrupación "NH Corre" 
convocó a un importante 
número de corredores 
locales y de diversas 
zonas cercanas. A pesar 
de las bajas temperaturas 
registradas durante la 
jornada, la competencia 
se desarrolló con total 
normalidad y contó con la 
colaboración activa de las 
autoridades locales en los 
aspectos logísticos y 
organizativos. Desde la 
institución colaboradora 
expresaron públicamente 
su agradecimiento a la 
organización por la 
invitación para formar 
parte de la planificación 
de esta prueba ya 
instalada en el calendario 
regional.

Por su parte, la ciudad de 
Rosario registró el paso 
de los atletas en una 
jornada que se transformó 
en una verdadera 
instancia de integración y 
encuentro destinada a 
toda la comunidad. En la 
misma línea, el trazado 
incluyó un emotivo relevo 
frente a la Plaza de 
Deportes de Colonia 
Valdense. En dicho punto 
de control, la 
administración local 
acompañó de forma 
directa a los deportistas 
mediante la provisión de 
agua y frutas para 
optimizar su hidratación, 
mientras un gran marco 
de vecinos y vecinas se 
acercó a alentar a los 
corredores en una tarde 
caracterizada por el 
esfuerzo y el 
compañerismo.
El Municipio de Juan 
Lacaze funcionó como un 
punto clave dentro del 
trazado general de la 
competencia, la cual 
estuvo organizada por la 
entidad Sauce Sport. Los 
participantes, llegados 
desde distintas partes del 
país, recorrieron diversos 
caminos rurales 
conectando los paisajes y 
las diferentes gestiones 
locales de la zona este.
En el plano estrictamente 
deportivo, el equipo 
denominado “A Puro 
Running Origen” se 
consagró campeón de la 
edición 2026, tras obtener 
el primer lugar de la 
clasificación general con 
un tiempo oficial de 4 
horas, 34 minutos y 25 
segundos. El segundo 
puesto del podio fue para 
el equipo “Ruteros”, que 
registró una marca de 6 
horas, 04 minutos y 39 
segundos, mientras que el 
tercer lugar fue alcanzado 
por el grupo “Listos”, con 
un tiempo final de 6 
horas, 10 minutos y 32 
segundos.

La escuela de boxeo "Box 
por la Vida", que cuenta 
con el apoyo de la 
administración local y 
desarrolla sus actividades 
en las instalaciones del 
Club Nacional de Nueva 
Palmira bajo la dirección 
del instructor Pablo 
Invernizzi, participó 
recientemente en una 
jornada de competencia 
en la ciudad de Juan 
Lacaze.
Este espacio formativo y 
deportivo continúa con su 
desarrollo sostenido, 

logrando una repercusión 
muy positiva en la 
comunidad. Actualmente, 
el proyecto genera interés 
tanto en el público 
masculino como en el 
femenino, abarcando a 
participantes de todas las 
edades.
Desde la organización se 
extiende la invitación a 
todas aquellas personas 
a las que les atraiga esta 
disciplina deportiva para 
que se acerquen a las 
instalaciones del club y 
comiencen a practicarla.

DEPORTES

La escuela de boxeo "Box 
por la Vida" representó a 

Nueva Palmira en una 
competencia en Juan 

Lacaze


